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LISTA DE TRASLADO. No. 011 

Se fija hoy 7 de mayo de 2024 en lista de traslado No. 011 el RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra el auto No. 1646 de fecha 24 de abril de 2024, interpuesto 

por el apoderado judicial del BANCO BBVA, dentro del trámite de liquidación 

patrimonial del deudor DURBY YANETH DIAZ HENAO que fuere asignado el 

radicado No. 76001-40-03-019-2020-00018-00, de conformidad con lo 

estatuido en el artículo 319 y 110 del Código General del Proceso. 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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RECURSO DE REPOSICIÓN - DURBY YANETH DIAZ HENAO - ACREEDOR BANCO BBVA -
RAD. 2020-018 | MM

Jimenez Puerta Abogados <buzonjudicial@jimenezpuerta.com>
Vie 26/04/2024 2:56 PM
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (243 KB)
RECURSO REPOSICIÓN.pdf;

Cordial saludo,

Buzón Judicial
Jiménez Puerta Abogados

 (602) 8835751
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SEÑORES 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
PROCESO:    LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
CONCURSADO:   DURBY YANETH DIAZ HENAO 
ACREEDORES:  BANCO BBVA Y OTROS 
RADICADO:   2020-018 
ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 
DIEGO FERNANDO LUNA OLIVEROS, abogado en ejercicio, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.143.843.156, expedida en Cali, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 348.209 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
abogado inscrito de la sociedad JIMÉNEZ PUERTA ABOGADOS S.A.S. 
apoderada judicial del BANCO BBVA S.A., quien es acreedor dentro del trámite 
concursal de la referencia, por medio del presente escrito me permito presentar 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto Nro. 1646 de fecha 24 de abril de 
2024, notificado por estados el 25 de abril de la misma anualidad de la 
insolvente en referencia. Para tal efecto solicito se tenga en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES 

En atención a los artículos 318 y 319 del C.G.P., dentro del término oportuno, se 

presenta recurso de reposición, en los siguientes términos: 

Conforme lo contempla el numeral 2 del artículo 571 del C.G.P, no resulta 

procedente lo que indica la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Pereira, toda vez que la inscripción de la adjudicación del inmueble identificado 

con M.I. 370-769813 es un acto considerado sin cuantía, de la siguiente 

manera: 

“Para la transferencia del derecho de dominio de bienes sujetos a registro, 

bastará la inscripción de la providencia de adjudicación en el 

correspondiente registro, sin necesidad de otorgar ningún otro documento. 

Dicha providencia será considerada sin cuantía para efectos de 

impuestos y derechos de registro, sin que al nuevo adquirente se le puedan 



 
 

 

 

hacer exigibles las obligaciones que pesen sobre los bienes adjudicados o 

adquiridos, como impuestos prediales, valorizaciones, cuotas de 

administración, servicios públicos o en general aquellas derivadas de la 

condición de propietario”. Subraya y negrilla fuera de texto.  

SOLICITUD ESPECIAL 

Por lo anterior, me permito solicitar a la Señora Juez, en uso de sus poderes de 

ordenación e instrucción, se sirva REPONER parcialmente el numeral 2 del Auto 

Nro. 1646 de fecha 24 de abril de 2024 y en su lugar resuelva ORDENAR a la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Pereira realizar la inscripción de la 

adjudicación realizada en audiencia de fecha 25 de abril de 2022, sin solicitar 

requisitos no exigidos por la ley para este tipo de actos. 

 

De la Señora Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
 
DIEGO FERNANDO LUNA OLIVEROS  
C.C. No. 1.143.843.156 de Cali. 
T.P. No. 348.209 del C.S. de la J. 
ABOGADO 
JIMENEZ PUERTA ABOGADOS S.A.S. 
Apoderado BANCO BBVA S.A. 
 

 

 


